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[bookmark: _Hlk139456888]Autorizado un incremento del 66% en las ayudas de emancipación juvenil en materia de formación para jóvenes en la convocatoria de 2025

El Consejo de Gobierno autoriza una inversión de 489.400 euros, 194.900 euros más que en 2024, para responder al interés creciente de los jóvenes por optar a estas ayudas formativas y para la obtención del carné de conducir 

El Consejo de Gobierno, en su reunión de hoy, 25 de marzo, ha autorizado a la Consejería de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud una inversión de 489.400 euros a la convocatoria de subvenciones en materia de formación para jóvenes para el año 2025, que supone un incremento del 66%, 194.900 euros más que en el ejercicio anterior, incluyendo la obtención de permisos de conducción y certificados de aptitud profesional para el transporte de viajeros y mercancías.

Estas subvenciones en materia de juventud, que se conceden en régimen de concurrencia competitiva, tienen como propósito apoyar la formación para jóvenes que contribuya a su emancipación juvenil posibilitándoles la adquisición o desarrollo de habilidades, instrumentos y conocimientos necesarios para acceder a un puesto de trabajo y para, en última instancia, favorecer su independencia.

El Gobierno de La Rioja responde así al compromiso adquirido por el presidente, Gonzalo Capellán, de aumentar estas ayudas para dar respuesta a la creciente demanda de este tipo de ayudas, más notorio en las relativas a la obtención del permiso de conducir, el concepto más solicitado con un aumento de las solicitudes que ha pasado de las 77 en 2022 (el 57,04% del total) a las 880 en 2024 (un 74,45%)

En sintonía con esta evolución al alza que refleja el interés de esta medida, para la convocatoria de 2025 se ha considerado importante diferenciar la tipología de formación para permisos de conducción y certificado de aptitud profesional, que contará con una partida de 340.000 euros; y otra para el resto de actividades formativas, con un importe de 150.000 euros.

[bookmark: _GoBack]En el caso de las segundas, son subvencionables la formación preparatoria de oposiciones, cursos, ponencias, seminarios y similares relativos a la gestión empresarial y emprendimiento, traten sobre competencias básicas (ofimática, informática, diseño gráfico, web, etc), que podrán realizarse en España o en extranjero de manera online o presencial, así como los que permitan obtener habilidades ampliando competencias y contribuyan a favorecer la obtención de empleo. 
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